
*> MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICAN

LEY N° 24682.
"Año de la consolidación del Mar de Grau"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N°5x¿-2Ol6-MPH/A.

Ayacucho, • c
VISTO:

El Oficio N° 012-2016-MPH/SR-YZAO, de fecha 08 de agosto de 2016, sobre
reconocimiento y felicitación, y;

CONSIDERANDO;

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el
Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972,
concordante con el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la
Ley N° 30305, de fecha 10 de marzo de 2015;

Que, el Artículo 43° de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972,
prescribe que las Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter
administrativo; del mismo modo, se tiene que los actos de reconocimiento y felicitación,
constituyen actos de valoración y discrecionales de la máxima autoridad, es así que
teniendo en consideración que el reconocimiento y felicitación constituyen la acción de
distinguir y resaltar determinadas acciones;

Que, ía Honorable Municipalidad Provincial de Huamanga, representada por el
Alcalde SALOMÓN HUGO AEDO MENDOZA, expresa su reconocimiento y felicitación a la
agrupación musical Killa, por su amplia trayectoria artística en la difusión de la música
ayacuchana y valoración del arte;

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas
por el numeral 6 del art. 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER Y FELICITAR agrupación musical femenina Killa,
por su amplia trayectoria artística en la difusión de la música ayacuchana y valoración

5¿¿%'-;-- del arte, conformado por Elcira Bustios Ramírez, Julia Canchan Chuchón y Norma Luz
Vc Bf\-í Cuenca Navarro.

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a la Gerencia Municipal,
Sala de Regidores y demás órganos estructurados de la Municipalidad Provincial de
Huamanga, conforme a Ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE
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